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DECRETO

El servicio de Correos requiere 
un Reglamento de sanciones para 
sus funcionarios, ajustado a las ne
cesidades presentes, o sea inspira
do en sentido eminentemente demo
crático, lo que equivale a decir que 
debe ofrecer en sus preceptos las 
máximas garantías a los que hayan 
de ser juzgados, y, al propio tiem
po, a los servicios y al mando.

En un régimen verdaderamente 
democrático es donde se hace más 
indispensable que la Autoridad dis
ponga de los resortes precisos para 
que la democracia sea posible, para 
que no degenere con grave perjui
cio de los mismos funcionarios y 
del interés público.

Es indispensable también la re
unión en un Cuerpo legal de todas 
las faltas y correctivos comunes al 
personal de Correos, constituya o 
no Corporación, a fin de que se 
sancionen los mismos hechos con 
unidad de criterio, que debe ser de 
benevolencia, dada la índole del 
servicio postal, cuando se trate de 
faltas que no afecten a la moralidad 
Pública o privada de los funciona
dos, y de sumo rigor para el casti
go de laS de esta naturaleza.

Y, finalmente, en la redacción del 
Proyecto de Reglamento adjunto se 
ha tenido muy en cuenta el axioma 
jurídico de que el procedimiento va- 
la tanto como las Leyes, porque son 
inútiles las declaraciones de derecho 
s¡ no encuentran modo adecuado de 
hacerse efectivas.

Por las razones que preceden, a 
Propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el siguiente 
Reglamento de Sanciones para el 
personal de Correos.

DISPOSICIÓN PRELIMINAR

Artículo l.° Las disposiciones 
de este Reglamento serán aplica
bles, sin excepción alguna, a todo 
el personal, constituya o no Cuerpo, 
encargado de ejecutar, dirigir e ins
peccionar los servicios encomenda
dos o que se encomienden al Co
rreo.

Los diferentes Reglamentos po
drán definir las faltas privativas de 
cada servicio, incorporándolas a los 
grados que se establecen en éste y 

-sin apartarse de su espíritu.
Faltas y correctivos.

Artículo 2.° Las acciones u omi
siones punibles de carácter admi
nistrativo en que incurran los fun
cionarios en el ejercicio de su car-

I go se calificarán, en atención a su 
mayor o menor importancia, como 
faltas de primero, segundo, tercero 
y cuarto grados.

Artículo 3.° Serán faltas de pri
mer grado:

1. ° La descortesía co i el públi
co en sus relaciones con el servicio 
de Correos, si no produce penden
cias o graves incidentes.

2. ° La falta de puntualidad, sin 
causa justificada, en la asistencia a 
la oficina, cuando no origine pertur
bación o demora en el servicio, per
juicio o recargo de trabajo a otros 
funcionarios, retraso en la apertura 
de rejas o pérdida de expediciones.

3. ° La falta del aseo y compos
tura que exige el decoro de los em
pleados.

4. ° La admisión de personas ex
trañas al servicio dentro de las ofi
cinas, cuando no dé lugar a inci
dentes.

5. ° La embriaguez no habitual, 
si no ha motivado escándalo en la 
oficina ni afectado a los servicios.

6. ° Las irregularidades que sean 
consecuencia de descuido o error y 
no de intención deliberada, negli
gencia o abandono manifiesto, com
probado por la repetición de los 
mismos o análogos hechos.

Artículo 4.° Serán faltas de se
gundo grado:

1. ° Las comprendidas en los 
apartados l.°, 2.°, 4.°, 5.° y 6.° del 
articulo anterior, si en ellas no con
curren las circunstancias atenuantes 
que se mencionan en los mismos.

2. ° Los altercados o pendencias 
entre los funcionarios dentro de las 
oficinas.

3. ° La falta de asistencia al ser
vicio en jornada completa, sin cau
sa justificada.

4. ° La dejación o suspensión del 
servicio, sin motivo razonable.

ríos o extraordinarios encomienden 
los Jefes o a prestar declaración en 
expedientes disciplinarios.

2. ° La embriaguez habitual.
3. ° El abandono o cesión del 

cargo, sin autorización del Director 
general.

4. ° El contrabando de la corres
pondencia o de artículos sometidos 
al pago de derechos fiscales, va
liéndose de elementos del servicio 
postal para ocultar el fraude.

5. ° La publicación de artículos, 
manifiestos, proclamas, carteles o 
comunicados censurando la conduc
ta oficial o privada de los superio
res o demás funcionarios del Ramo, 
aunque no constituyan delito, y sin

perjuicio de la crítica de las dispo
siciones en el aspecto doctrinal.

6. ° La propalación por cualquier 
procedimiento de noticias falsas que 
lleven el descontento al personal 
con fines subversivos.

7. ° La protesta individual o co
lectiva en forma violenta, verbal
mente o por escrito, contra los su
periores o sus acuerdos e informes.

8. ° La inexactitud intencionada 
en informes o documentación de los 
diferentes servicios para ocultar otra 
falta, y la falsedad o manifiesta par
cialidad de las declaraciones en ex
pedientes disciplinarios.

9. ° La falta de consideración o 
respeto a las Autoridades legalmen
te constituidas.

10. Las que, aun sin violación de 
los sobres o envases de la corres
pondencia, afecten al secreto profe
sional que marquen los Reglamen
tos y demás disposiciones.

11. Coadyuvar por acción u omi
sión a entorpecer el esclarecimiento 
de los hechos que motiven expe-

s abilidad se pronuncie en cualquier 
sentido, independientemente de la 
justicia o injusticia de la pretensión, 
o bien para impedir la libre emisión 
del sufragio en elecciones regla
mentarias.

Articulo 6.° Serán faltas de cuar
to grado:

1. ° La violación, sustracción o 
detención arbitraria de la correspon
dencia.

2. ° La infidelidad en la custodia 
o manejo de fondos.

3. ° Las ajenas o no al servicio 
que afecten a la probidad del fun
cionario.

5.°  Las réplicas desatentas a los 
superiores.

Artículo 5.° Serán faltas de ter
cer grado:

l.°  La de negarse a practicar 
los servicios que en casos ordina- 

diente disciplinario.
12. Todo intento de coacción a 

otro funcionario para que en fallos, 
acuerdos o informes de su respon- 
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bitual se definirá por la reinciden-
4.°  Las de orden privado que 

trasciendan con perjuicio para la ho
norabilidad y buen concepto público 
del funcionario y de la Corporación 
a que pertenezca.

Articulo 7.° Las faltas se casti- ¡ 
garán con los siguientes correctivos:

Apercibimiento con o sin nota en 
el expediente personal o suspensión 
de empleo y sueldo de uno a cinco 
dias para las del primer grado.

Suspensión de empleo y sueldo 
de seis a treinta días para las de 
segundo grado.

Suspensión de empleo y sueldo 
de uno a tres meses para los de ter
cer grado.

Separación de las Corporaciones 
o servicios para las de cuarto grado.

Artículo 8.° El funcionario que 
sea condenado por un delito no pre
visto entre las faltas anteriormente 
enumeradas, por no ser exclusivo 
del servicio de Correos, pero si de 
los privativos de los funcionarios 
públicos en general, será separado 
de la Corporación postal a que per
tenezca o del cargo que desempe-

de los funcionarios a sus ordenes o 
sometidos a su inspección.

4. ” Por abuso de autoridad.
5. ° Por parcialidad manifiesta en 

el ejercicio de sus funciones.
6. ° Por cesión de atribuciones 

propias del cargo, cuando no se 
ajuste a los preceptos reglamen
tarios.

Artículo 12. Las faltas enumera
das en los apartados l.° y 2.° del 
artículo anterior se castigarán con 
las correcciones siguientes:

Apercibimiento simple y apercibi
miento de destitución con nota en el 
historial.

| A los que incurran en las demás 
faltas del mencionado artículo se les 
aplicarán como correctivos:

Destitución del cargo sin inhabili
tación para optara otro de mando o 
inspección.

Destitución del cargo con inhabi
litación temporal de uno a tres años 
o perpetua.

En todo caso, el correctivo de 
destitución con inhabilitación llevará 
consigo el accesorio de traslado de

cia en la no habitual debidamente 
sancionada. Y la reincidencia en la 
embriaguez habitual motivará la se
paración definitiva de la Corpora
ción o servicio.

Artículo 17. Lo que se precep
túa en el apartado 4.° del artículo 3.° 
podrá hacerse extensivo a los fun
cionarios de Correos fuera de las 
horas en que les corresponda pres
tar servicio.

La permanencia en las oficinas 
de personas totalmente ajenas a los 
servicios puede dar motivo a que 
se considere incursos a los funcio
narios que la autoricen o toleren en 
falta que afecte al secreto de la co
rrespondencia.

Artículo 18. Se castigarán con 
la pena máxima entre las de su gra
do las faltas definidas en el apartado 
10 del artículo 5.° en todos los ca
sos, y las definidas en el apartado 
12 del mismo artículo cuando el in
tento de coacción sea de un funcio
nario sobre un subordinado suyo en 

| el orden jerárquico general esta
blecido.

___ ___
Artículo 22. Los funcionarios 

que hubieran sometido a la firma 
de un superior estados, liquidacio
nes o cualquier otra clase de docu- 
mentos con inexactitudes o falseda
des serán directamente responsa
bles de ellas.

Artículo 23. Los Interventores, 
en general, serán responsables, 
mancomunadamente con los Admi
nistradores o superiores inmediatos, 
de todos los actos ilegales que és
tos realicen referentes a liquidacio
nes y manejo e inversión de fondos, 
siempre que los consientan sin ha
cer observación escrita acerca de la 
improcedencia o ilegalidad.

Artículo 24. Los Jefes de los 
Negociados de Gabinete de la Di
rección incurrirán en la falta defini
da en el apartado octavo del artícu
lo 5.° por las citas de legislación 
falsas o equivocadas que consignen 
en las notas de los expedientes y 
por las órdenes no conformes con 
el acuerdo superior.

En la misma falta incurrirán los 
Inspectores y los Instructores de ex
pedientes por las citas de legisla-

ñare. ,
Si si tratase de delito extraño a ' 

su actuación como funcionario pú
blico, la Comisión de Justicia exa
minará el caso y propondrá lo que 
estime procedente, teniendo siem 
pre en cuenta lo que determinen las 
leyes.

Artículo 9.° Cuando se condene 
a un funcionario por delito relacio
nado con el servicio de Correos 
será expulsado de la Corporación o 
cargo. En cambio, la absolución o 
sobreseimiento no llevará consigo 
el del expediente administrativo, 
que se resolverá con absoluta inde
pendencia, a no ser que por la falta 
de pruebas hubiera quedado en sus 
pensó a las resultas del fallo de los 
Tribunales de Justicia.

Artículo 10. Los que indujeren 
directamente a otro a la comisión de 
una falta incurrirán en la responsa
bilidad señalada para la misma, aun
que ésta no se haya consumado.

Esta disposición se hará extensi
va a los que encubran faltas de cuar 
to grado.

Articulo 11. Serán aplicables a 
los funcionarios que ejerzan cargos 
de mandos o inspección las dispo
siciones que preceden y, además, 
incurrifán en falta por las acciones 
u omisiones siguientes:

1. ° Por carencia de celo.
2. ° Por consentir abusos y co

rruptelas que deban y puedan ser 
advertidos y corregidos.

3. ° Por tolerar o encubrir faltas

residencia.
Artículo 13. Las faltas de tercer 

grado podián ser corregidas con el 
traslado como sanción accesoria.

Artículo 14. El aviso de la falta 
de asistencia al servicio en jornada 
completa deberá anticiparse, siem
pre que sea posible, a la hora en 
que hubiere de ser comenzado, 
cuando motive una imprescindible 
sustitución.

En todo caso, la justificación pos
terior habrá de ser hecha a satisfac
ción del Jefe correspondiente, que 
podrá exigir, si se pretextase enfer
medad, certificación facultativa.

Articulo 15. En lo que afecta a 
la falta definida en el apartado l.° 
del articulo 5 °, todo funcionario 
está obligado a obedecer inmediata 
y exactamente cuantas órdenes res
pecto al servicio reciba de sus Jefes, 
sin perjuicio de recurrir después, 
por conducto regular y en términos 
convenientes, si se considerase 
agraviado.

El no dar curso al escrito, por par
te del Jefe, en un plazo máximo de 
cinco días se considerará como fal
ta, según el apartado quinto del ar
tículo 11, sin perjuicio de la sanción 
que corresponda, caso de compro
barse el agravio.

La segunda queja injustificada 
. dará lugar a que no se cursen las 
j sucesivas que por análogo motivo 

formule el mismo funcionario contra 
I la actuación de un mismo Jefe.
1 Artículo 16. La embriaguez ha-

Articulo 19. Se considerará a 
los Jefes incursos en carencia dt 
celo en el desempeño de su cargo 
por cuantos defectos se noten en 
el servicio, cualquiera que sea el 

i funcionario autor inmediato de la 
I falta, si no consta que temaron en 
; el acto la oportuna providencia: poi 
, incuria en el cumplimiento de la 
1 parte que personalmente les esté 
! reservada; por no haber cuidado 

de que en todos los instantes haya 
quien esté al frente del desempeño 
de todos los trabajos; por carencia 
de buen orden y aspecto decoroso 

' de las oficinas que se hallen a su 
cargo si, teniendo elementos para 
ello, se observa abandono o des
cuido.

Artículo 20. Quedarán libres de 
responsabilidad los Jefes, y recaerá 
toda sobre sus subordinados, cuan
do las faltas procedan de error, des
cuido u omisión en aquella parte de 
los servicios en que los que ejerzan 
el mando no puedan aplicar la mi
nuciosa atención que incumbe ex
clusivamente al personal a sus ór
denes.

Articulo 21. Para todos los efec
tos de este Reglamento se conside
rarán Jefes, además de los que des
empeñen personalmente cargos di
rectivos, de mando e inspección, 
todos los Administradores en gene
ral, los Jefes de Carterías y los que 
accidentalmente hagan las veces de 
cualquiera de ellos por representa
ción o delegación reglamentaria.

ción falsas o equivocadas y por la 
mención errónea u omisión de los 
hechos que consten en el expediente 
y cuyo conocimiento o apreciación 
sea necesario para la acertada reso
lución de los mismos.

Artículo 25. Las suspensiones 
de empleo y sueldo como corrección 
disciplinaria no se llevarán a cabo 
hasta que por un solo correctivo o 
por acumulación de varios lleguen a 
sumar quince o más días. Los fun
cionarios suspensos no podrán 
abandonar su residencia sin causa 
justificada y previa autorización ofi
cial.

Artículo 26. Los castigados por 
embriaguez habituai que no llegaran 
a ser separados y los reincidentes 
en faltas de tercer grado quedarán 
inhabilitados para ocupar cargos di
rectivos, de mando o inspección. 
Podrán, sin embargo, ser Adminis
tradores de estafetas unipersonales 
los que hubieran reincidido en las 
faltas definidas en los apartados 
l.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del ar
tículo 5.°

Artículo 27. La separación pro
ducirá la pérdida de todos los dere
chos del funcionario, excepto los 
pasivos y la inhabilitación perpetua 
para reingresar en la Corporación o 

servicio.
Jurisdicciones.

Artículo 28. La imposición de 

correctivos corresponderá:
a) Al Ministro, la separación de 

personal técnico..
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b) Al Subsecretario de Comuni
caciones, la separación del personal 
por él nombrado y la suspensión de 
empleo y sueldo superior a treinta 
días del personal técnico. ;

c) Al Director general, la sepa- j 
ración del personal que hubiere ' 
nombrado, la suspensión de seis a j 
treinta días del personal técnico, la ;

sólo a relación entre funcionarios 
del Ramo, o entre éstos y personas 
extrañas a Correos, corresponderá 
siempre al Director general la impo
sición de los correctivos, excepte 
cuando sean de la facultad del Mi
nistro o del Subsecretario.

{Concluirá}.

Circulares.
D. Estanislao Medrano Gü, veci

no de Palacios de la Sierra, solicita 
de este Gobierno civil se declaren 
vedados de caza a su favor los te
rrenos del monte Dehesa Bercolar, 
Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra.

Se abre en este Gobierno y en

to por el Ministerio de la Guerra 
que los suministros efectuados por 
los Ayuntamientos a fuerzas del 
Ejército y Guardia civil que corres
pondan a ejercicios ya finados, y 
siempre que hayan obtenido dispen
sa de plazo, sean presentados con 
todos los justificantes en esta Inter
vención Militar Divisionaria antes

suspensión de seis días a tres me
ses del personal auxiliar con desti
no en la Inspección general y en las 
Gerencias, la suspensión de uno a 
tres meses de los demás funciona
rios no técnicos, cualquiera que sea 
su destino, y, finalmente, todos los 
correctivos que no sean de la atri
bución del Ministro y del Subsecre
tario, y que hayan de imponerse al 
personal de las diferentes clases 
afecto al Gabinete de la Dirección.

d) Al Inspector general, los co - 
rrectivos hasta de cinco días de sus
pensión, inclusive, al personal de 
su departamento.

e) A los Gerentes de los Servi
cios Postales, Giro Postal y Caja 
Postal de Ahorros, los mismos co
rrectivos que al Inspector general, 
con respecto al personal a sus inme
diatas órdenes, y, en cuanto a los 
servicios de sus especialidades, a 
los funcionarios de todas clases y 
en cualquier destino, suspensión 
hasta cinco días del personal técnico 
y de seis a treinta de los demás fun
cionarios.

f) A los Administradores princi
pales y especiales, apercibimientos 
al personal técnico de sus oficinas y 
a los Administradores de Estafeta 
de sus demarcaciones, asi como 
apercibimientos y suspensión hasta 
cinco días al restante personal de su 
inmediata dependencia.

g) A los Administradores de Es
tafetas fijas, iguales correctivos con 
respecto a los mismos funcionarios 
que los Administradores principales 
y a los Carteros urbanos, salvo lo 
dispuesto en el apartado siguiente.

h) A los Jefes de las Carterías 
de las Principales y de las Estafetas 
de más de seis Carteros urbanos, 
apercibimientos y suspensiones has
ta cinco días a los Carteros de su 
mando.

Articulo 29. A los efectos del ar
tículo anterior, el personal de todas 
clases con destino en las Estafetas 
urbanas, sucursales, de alcance y 
enlace, por carecer de jurisdicción 
sus Administradores y Jefes de Car
tería, se considerará afecto a las co
rrespondientes principales.

Articulo 30. Cuando se trate de 
taitas que no afecten a ningún ser
vicio determinado, sino a varios, o 

GOBIERNO CIVIL la Alcaldía respectiva un periodo 
de reclamaciones durante quince 
días hábiles, a contar desde la pu
blicación de la presente circular en 
el Boletín Oficial, para que los que 
se crean perjudicados puedan pre
sentar las reclamaciones que esti
men oportunas, debidamente docu
mentadas.

Burgos 14 de julio de 1932.
El Gobernador, 

Ernesto Vega.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad procedan 
a averiguar el paradero de Domin
go Falencia Puente, vecino de San 
Andrés de Montearados, de 62 años 
de edad, casado, labrador, bastan
te cerrado de barba, muy miope y 
lleva chaqueta y pantalón de paño 
negro, chaleco de paño pardo, todo 
en mal uso y remendado, calcetines 
de lana y abarcas de goma, un man
tón de algodón con rayas encarna
das, al cuello, desaparecido del do
micilio conyugal en el citado pueblo.

Burgos 16 de julio de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Según me comunica el Sr. Secre
tario de la Sociedad Genera! de Au-

I tores de España, ha sido nombrado 
1 D. Manuel Tornel Mendaro, Dele

gado de la misma en la Zona «Nor- 
: oeste», que comprende las provin

cias de Asturias, León, Burgos, 
Falencia y Santander, con residen
cia en Santander, Calderón, 7, para 
que organice en toda la zona la re
caudación de los derechos de repre
sentación y de ejecución de las 

i obras de todos los autores españo
les y extranjeros.

I Lo que se publica para conpci- 
i miento general y en cumplimiento 
I de lo que preceptúa la ley de Pro- 

1 piedad intelectual vigente.
| Burgos 16 de julio de 1932.

El Gobernador,

Ernesto Vega.

i El Sr. Interventor de los Servi
cios de Guerra de la Sexta Divi
sión, con fecha 6 del actual, me 
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Hallándose dispues

de finalizar el presente mes, y en 
su vista, puedan solicitarse los cré
ditos necesarios para liquidar sus 
importes con aplicación a «ejerci
cios cerrados»; ruego a V. E. se 
digne ordenar sea publicada esta 
instrucción en el Boletín Oficial de 
la provincia en el plazo más breve 
posible, para que llegue a conoci
miento de cuantos Ayuntamientos 
tengan pendiente de justificación y 
abono alguna cantidad por tal con
cepto, e interesar de los mismos 
remitan ¡a documentación a esta 
Oficina antes del dia l.° de agosto 
próximo».

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Ayuntamientos.

Burgos 16 de julio de 1932.
El" Gobernador, 

Ernesto Vega.

fflUVIDEHCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Francisco Vélez y Vélez, Secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de ma
yor cuantía de que se hará mérito 
se dictó sentencia, cuyo encabezado 
y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 7 de julio de 1932. El señor 
D. José Luis Pintado Aviñón, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
cedentes autos de un juicio de ma
yor cuantía, seguido a instancia de 
D. Lucio Pérez García, mayor de 
edad, labrador y vecino de Revilla 
del Campo, representado por el Pro
curador D. Luis Villangómez y de
fendido por el Letrado D. Antonino 
Zumárraga, contra D. Juan Martín, 
D. Vidal, D. Emilio, D. Domingo y 
D. Alejandro Blanco, D. Pedro Nie- 
td, D. Miguel García y D.a Ana 
García, vecinos de Santa Cruz de 
Juarros, y D. Benjamín Blanco, ve
cino de Cubo de Bureba, declara
dos en rebeldía a excepción de don 
Emilio Blanco Peralta, a quien re
presenta el Procurador D. José 
D. Santamaría Arijita y defendido 
por el Abogado D. Aurelio Gómez 
González, declarados pobres en 
séntido legal demandante y deman-

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 15 de julio de 1932, 
aparece la Orden del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, que dice asi:

«limo. Sr.: Vistos los expedien
tes incoados por los señores que 
más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que tanto en el 
fondo como en la forma se ajustan 
a las disposiciones que regulan el 
Subsidio a familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de be
neficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de funcionarios, con los 
derechos que se especifican a con
tinuación, abonándoles la bonifica
ción que les corresponde a los pa
dres de once o más hijos, con car
go a lo consignado en el presu
puesto prorrogado para el primer 
trimestre de .1932.
Los beneficios del artículo 9.° a los 

funcionarios padres de ocho y 
nueve hijos:

j 6-28 546. D. Federico Martínez 
Martínez.—Secretario del Ayunta
miento de Ciruelos de Cervera 
(Burgos).

I 86-31.404. D. Antonio Arnáiz 
del Pozo.—Teniente (E. R.) del Re
gimiento de Infantería de San Mar-

1 cial, número 44, Burgos.
i Los beneficios de los artículos 9.°, 
1 10 y 11 (caso primero}, a los fun- 
! donarlos padres de opee hijos* 1.
1 132-2.310. D. Carlos Quintana

Palacios.—Comandante de Infante
ría en la Caja de Recluta, Burgos.

! Lo que participo a V. I. para su 
' conocimiento, efectos y traslado a 
' los interesados. Madrid, 31 de mar- 
! zo de 1932.=Francisco L. Caba- 
' llero.=Señores Director general de 
■ Trabajo, Gobernador civil y Jefes 

de los solicitantes».
** *

Encarezco a los Alcaldes respec
tivos comuniquen por escrito a los 
interesados esta resolución, mani
festándoles al mismo tiempo la fe
cha de la Orden, fecha de la Gaceta 
en que se publicó y número quejes 
corresponde en la relación.

Burgos 14 de julio de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.
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Anuncios Oficiales

Imprenta Provincial

En libreta al... 
A seis meses al 
A un año al...

Diez Gervás, Regs- 
la Propiedad de esta

Alcaldía de Padilla de Arriba.
Hallándose vacante el cargo de 

Recaudad r Agente ejecutivo del 
Repartimiento de utilidades de esta 
villa para el año actual, se anuncia 
para su provisión con el premio de 
cobranza que no excederá del 1 por 
100 sobre el total a recaudar.

LA PROPIEDAD DE ARANDA 
DE DUERO

El que desee solicitarla lo hará 
en el plazo de ocho dias, a contar 
del siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

La solicitud estará reintegrada en 
forma, y en el caso de ser varios 
los solicitantes, será agraciado el 
que mayores garantías ofrezca a la 
Corporación.

Padilla de Arriba 8 de julio 1932. 
=EI Alcalde, Julián García.

üecinrada de Beneficencia por Real or
den de 8 de diciembre de 1610.

El Sr. Juez de instrucción, de 
Burgos, en providencia de hoy, dic
tada en carta de orden de la Supe
rioridad, cita ai procesado Ovidio 
Blanco Ballesteros, vecino que fué 
de Salamanca, y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que comparez
ca ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad, el dia 23 del actual, t 
las once de la mañana, al objeto de 
notificarle el auto de suspensión de 
condena que le ha sido impuesta en 
la causa que se le siguió sobre hur
to, y hacerle las prevenciones j 
advertencias que determina la Ley 
de condena condicional, bajo aper 
cibimiento de que, si no comparece, 
se dejará sin efecto la suspensiói 
de la condena y se dará a ésta cum 
plimiento.

Y para que tenga lugar la cita 
ción a dicho individuo, cuyo actúa’ 
paradero se ignora, expido la pre
sente, en Burgos a 13 de julio de 
1932.=EI Secretario judicial, P. S., 
Ergenio Baraibar.

Mil anda de Ebro.
Mariano Uimeno Fernández, 

Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido,

Por el presente se cita a doña 
Concepción Rodríguez San Miguel, 
de 31 años, natural y domiciliada en 
Santalla (Lugo), soltera, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que en 
el término de diez días comparezca 
ante el Juzgado de instrucción de 
Miranda de Ebro, al objeto de reci
birla declaración y acreditar la pre
existencia, como perjudicada en la 
causa número 68 de 1932, sobre 
hurto, apercibida que de no compa
recer le parará el consiguiente per
juicio.

Al propio tiempo, y por el presen
te, se ofrece a referida perjudicada 
el procedimiento en referida causa, 
conforme al artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Miranda de Ebro a 14 de 
julio de 1932.=Mariano Gimeno.= 
p. s. M.=Lic. José Irazusta.

Cumpliendo lo ordenado por el 
Sr. Juez de instrucción de Burgos, 
en providencia de hoy, dictada en 
carta orden de la Superioridad, di
manante de causa por lesiones, con
tra Gregorio Pérez Ortega, cito al 
testigo Félix Moral, domiciliado úl
timamente en Modúbar de la Empa
redada, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que el dia 18 de oc
tubre próximo, y hora de las once, 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial de esta ciudad, con objeto 
de asistir al juicio oral de expresa
da causa, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, incurre en la multa de 
5 a 50 pesetas.

Burgos 13 de julio de 1932.= 
Eugenio Baraibar.

Alcaldía de Grijalba.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, se anuncia la enajenación de 
una parcela de terreno sobrante en 
la vía pública, sita entre la calle Ma
yor y de San Miguel, linda N., tra
vesía de la calle Mayor a la de 
San Miguel; S. camino, E. Teófila 
Bayona y O. sendero de la referida 
calle de San Miguel, de 84 metros 
cuadrados, que se efectuará por el 
sistema de subasta, pudiendo recla
mar los vecinos que se crean peiju- 
dicados en el período de ocho días 
ante la Alcaldía, pasado dicho pla
zo, se procederá a la enajenación de 
la misma si no se presenta reclama
ción alguna.

Grijalba a 10 de julio de 1932 = 
El Alcalde, Justo Ruiz.

Citación.
Martínez Campo (Demetrio), mo

zo que fué del Hotel Egaña en Mi
randa de Ebro, cuyo actual paradero 
se desconoce, perjudicado en la 
causa número 71 de 1926, sobre 
robo, comparecerá en término de 
diez días en el Juzgado de instruc
ción de indicada ciudad, a fin de ser 
oído en el expediente sobre cance
lación de nota de antecedentes pe
nales, solicitada por Eudosio Pérez 
Ruiz, a los efectos de lo determi
nado en la regla sexta de la Orden 
del Ministerio de Justicia de 18 de 
junio de 1931, apercibido que de no 
comparecer le parará el consiguiente 
perjuicio.

dado personado, sobre rescisión de 
un contrato de arriendo y reclama
ción de daños y perjuicios en can
tidad de 140.458 pesetas.

Fallo: Que debo declarar y de
claro no haber lugar a la petición y 
reclamación subsiguiente que en la 
demanda se formula por el Procura
dor Sr. Víllangómez, en nombre y 
representación de D. Lucio Pérez 
García, y, en su consecuencia, de
bo absolver y absuelvo de dicha ■ 
demanda a los demandados don 
Juan Martin Ruiz, D. Vidal Blan- 
coAlvarez, D. Emilio Blanco Pe- ' 
raita, D. Domingo Blanco Alvarez, 
D. Alejandro Blanco, D. Pedro Níe- ’ 
to Diez, D. Miguel García Moreno 
y D.a Ana García, con imposición 
de las costas del juicio al deman
dante Sr. Pérez; notifíquese esta 
resolución a los demandados que no 
han comparecido, personalmente, si 
así lo pidiere la parte contraria, o en 
otro caso hágase en la forma preve
nida en los artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Asi por 
esta sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
=José Luis Pintado.

La sentencia inserta fué dada y 
publicada por el Sr. Juez que la sus
cribe estando celebrando la audien
cia pública del dia de su fecha.

Y para que conste e insertar en el 
Boletín Oficial de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, expido la 
presente en Burgos a 13 de julio de 
1932.=F. Vélez.

CAJA DE AHORROS 
r MONTE DE PIEDAD

dal [irtale [alólita de Obrares

100.
100.
100

6

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain-Calco, nútn. 18, l.° 
(GRATIS A LOS POBRES) 
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EXTRAVIO
de una perra de caza, cruzada con 
pointer, roja completamente, muy 
fina y de cuatro a cinco años. Gra 
tificará Jerónimo Arcos, L'ana de 

Afuera, número 6, Burgos.

IMPOSICIONES
3‘50 por
1 por
4‘5O por

D. Jerónimo 
trador de 
villa y su partido,
Hago saber: Que D. Evaristo 

Diez Fuentenebro, de esta vecin- I 

dad, ha inscrito a su favor en este 
Registro, al amparo del artículo 20 
de la ley Hipotecaria y 87 de su 
Reglamento, las fincas siguientes, 
sitas en este término municipal:

1. Una casa de planta baja y un 
piso, señalada con el número 19 
de la carretera de la Estación, ocu
pa una extensión superficial, inclui
do.el corral que tiene a su espalda, 
de 283 y medio metros cuadrados, 
y linda derecha entrando con casa 
del propio D. Evaristo, izquierda 
tierra de Martin Miravalles y espal
da con terreno de herederos de 
Fausto Zapatero.

2. Otra de planta baja y un piso, 
con corral a su fondo, número 
20, de la carretera de la Estación, 
ocupando una extensión superficial I 

de 567 metros cuadrados, linda de
recha entrando e izquierda casas 
del citado D. Evaristo y espalda 
terreno de herederos de Fausto Za

patero.
3. Otra de planta baja y un piso, 

con corral a su fondo, señalada cor 
el número 21 de la carretela de la 
Estación, cuya extensión superficial 
y linderos son como los de la an
terior.

4. Otra de planta baj i y un piso, 
con corral en su fondo, señalada 
con el número 22 de la carretera 
de la Estación, cuya superficie y 
linderos son como los de la anterior.

5. Otra de planta baja y un piso, 
con corral a su fondo, señalada con 
el número 23 de la carretera de la 
Estación, cuya superficie y linde
ros son como los de la anterior.

Y por el presente edicto se pone 
en conocimiento de cuantos puedan 
estar interesados en tales inscrip

1 clones.
- Aranda de Duero a 8 de junio
■ de 1932.—E1 Registrador, Jerónimo 

Diez.


